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AUTO ADMISORIO O FALLO DE TUTELA: “(…)  PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE el 
amparo deprecado, por los motivos expuestos en la parte motiva. SEGUNDO: 
NOTIFÍQUESE esta decisión a los interesados en la forma prevista por el artículo 30 
del Decreto 2591 de 1991. TERCERO: De no ser impugnado el presente fallo, REMÍTASE 
el expediente por Secretaría a la Honorable Corte Constitucional para su eventual 
revisión, dentro del término previsto en el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991. Se 
notifica Marelvis Moscote Rumbo, Alfa Cel Global Ltda., Denis Teresa Rodríguez, 
Jessica Cinthia Ricaurte Zabaleta, Martha Patricia Amaya Santiago, Nicaurys Jhajaira 
Moscote Delgado, Oscar Fuentes Liñan. 
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FEBRERO 11 DEL 2026. EN LA FECHA SE FIJA ESTE AVISO, EN ARAS DE SALVAGUARDAR 
LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES DEL DEBIDO PROCESO Y CONTRADICCIÓN DE 
LOS INTERESADOS. LA DECISIÓN JUDICIAL DESCRITA Y EL AVISO 
CORRESPONDIENTE, PUEDEN SER VISUALIZADOS Y/O DESCARGADOS EN LA OPCIÓN 
“VER DETALLES”. 

MARLON LAURENCE CUJIA VALLEJO 

Secretario Sala Civil Familia Laboral 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

secscftsvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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AUTO ADMISORIO O FALLO DE TUTELA: “(…)  1. Córrase traslado a la autoridad judicial 
accionada de la presente tutela y suminístresele copia de la respetiva demanda y 
anexos, para que dentro del término de un (1) día siguiente a la notificación del 
presente proveído, se pronuncie sobre los hechos base de la petición de amparo y 
ejerza su derecho de defensa en escrito que deberá remitir al correo 
secscftsvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co. En ese mismo término deberá remitir el 
enlace de acceso al expediente digital del proceso ejecutivo singular con radicación: 
20001400300220170038700. 2. Vincúlese a JOFECAD SAS, así como a las demás partes 
e Intervinientes dentro del proceso ejecutivo singular con radicación: 
20001400300220170038700, por tener interés en la presente acción. Se notifica 
a   JOFECAD SAS. 

FEBRERO 11 DEL 2026. EN LA FECHA SE FIJA ESTE AVISO, EN ARAS DE SALVAGUARDAR 
LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES DEL DEBIDO PROCESO Y CONTRADICCIÓN DE 
LOS INTERESADOS. LA DECISIÓN JUDICIAL DESCRITA Y EL AVISO 
CORRESPONDIENTE, PUEDEN SER VISUALIZADOS Y/O DESCARGADOS EN LA OPCIÓN 
“VER DETALLES”. 

MARLON LAURENCE CUJIA VALLEJO 

Secretario Sala Civil Familia Laboral 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

secscftsvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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